
D O N FERNANDO GON-
zalez de Metlchaca ^ Cava-
Ilero de ía Real, y distinguida 
Ordeii Española de Carlos 
Tercero ̂  Comisario Ordena
dor de los Reales Egercitos, 
Intendente General por S. M . 
de esta Provincia de Burgos, 
y Corregidor de su Capital,&c. 

AGO saber á la Justicia de 

que de acuctdo de el Su
premo Consejo de Castilla, 
para comunicar á las Jus
ticias de los Pueblos de el 

distriólo de este Corregimiento, se me 
ha dirigido la Real Cédula de el tenor 
siguiente. 

Don 



R e a l Cédula de S . 
M.ySehores dllCon-
sej», por la qual s6 
manda , que para evi
tar en adelante las 
malas consequencias^ 
que pueden resul
tar de la facil idad 
en franquear auxilie 
Mi l i tar áqualquierd 
que h p ida , sin dis
tinguir clases de gen
tes , ni motivos; nin-
gunOficial^ S a r g é n -
to, Cabo, ni otro Indi
viduo del Ejerc i to , 
inclusos los Cuerpos 
de Casa TLeal, pueda 
prestar dicho auxilio 
sino en los casos , ^ 
forma¡ que se expresa* 

DOÍSÍ C Á E L O S jPOR L A GRA-
cia de Dios Rey de Castilla ^ de Léoñ^ 
de Aragón 5 de las dos Sicilias ̂  de Je-
msalen, de HáVarra? dé Granada, dé 
Toledo, de Valencia, de Galida , de 
Mallorca , de Menorca , de Sevilla , de 
Cerdcña? de Córdoba, de Córcega , de 
Murcia, de Jaén, dé los Algarbes, de 
Algeciras, de Gibraltar 5 de las Islas de 
Canaria 5 de las Indias Orientales , y 
Occidentales, Islas y Tierra-Firme del 
Mar Océano $ Archiduque de Aiistriaj 
Duque de Borgofia i de Brabante y dé 
Milán i Conde de Abspurg 5 de Flandes, 
Tirol y Barcelona 5 Señor de Vizcaya y 
de Molina l &cc. A los del mi Consejo, 
Presidente y Oidores de mis Audien
cias y Ghancillérias, y a todos los Cor
regidores , Asistente j Governadorcs, 
Alcaides mayores j y ordinarios, y 
otfos Jueces j y Justicias de estos 
tríis Reynos > asi dé Realengó , cómo 
dé Señorío ^ Abadengo , y Ordenes, 
tanto á los qué ahora son cortio 
a los que serán de aqui adelante: 
SABED j que en Jas Ordenanzas 

for-r 1 



i 
formadas para cí régimén i disci
plina , subordinación , y servició 
de mis Reales Exérckds , á el ti-, 
mío 1 0 tratado t sé halla el arú~ 
€HIQ 2 4 . que dice asi: 

tfe Todo Oficial militai: ^ y de 
# qualqUicra Tropa que esté sub-
^ ordinado , deberá dar auxilio, 
„ y mano fuerte á los Ministros 
„ dé Justicia en los casós execu-
M tivos ^ dando cuanta después al 
„ Superior de quien depende 5 pe-
5> ro en los que dén tiempo de-
3, be dirigirse ei Ministro que pi

de el auxilio al Comandante de 
las Armas , pará que de el re-

„ ciba la orden el subdito M i 
litar , que haya de darle : y 
todo Oficial 9 que se halle ém* 
picado , que no ataje por si 

v mismo (en quanto le Sea posi-
„ ble) el desorden que ocurriere, 
„ será responsable de los daños que 
„ resulten/* 

Para evitar en adelántelas ma
las coasequeacias que puedcft rc-

sul-

5> 

5> 
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sultar , segütt lo há acreditado k 
cxpericncííi ^ dé lá facilidad en 
franquaí áíiüíília militar k qual-
quiera que ló pida sin distinguir 
clases de géntes * ní motivos í por 
mi Real orden de veinte y cinco 
de Marzo próximo pasado ^ comu
nicada al mí Consejo por el Con
de de Gaüsa $ mi Secfecario de Es
tado > del Despacho Universal de 
Hacienda ^ é Interino del de Guerra* 
he venido en mandar t que confor
me al cspíríoi de lo que se previene 
sobre el asunto en el díádo ¿rt. 14 . 
que vá inserto 5 ningún Oficial) Sar
gento < Cabo5 ní otro Individuo del 
Exército y inclusos los Cuerpos de Ca
sa Real s pueda prestar dicho auxilio 
á personas particulares ^ aunque sean 
Ministros de Cortes cstrangeras , sin 
intervención de los Magistrados ^ ü or
den mía , exceptuados los casos execu-
tivos c inopinados en que haya preci
sión de atajar desordenes , o contener 
algún insulto. 

Publicada en el mi Consejo esta 
Real 



2 jo 

5 
Real orden acordósü cumplimiento, y 
para ello expedir esta mi Cédula: Por 
la qual os mando á todos, y á cada uno 
de vos en vuestros Lugares, y Jurisdicio-
nes veáis la expresada mi Real resolu
ción 5 y articulo inserto, y en la parte 
que os toca la guardéis y cumpláis, y 
hagáis guardar, cumplir, y exeeutar, 
arreglándose á su tenor en los casos que 
ocurran , sin contravenirla, ni permi
tir que se contravenga en manera al
guna? que asi es mi voluntad? y que 
al traslado impreso de esta mi Cédula, 
firmado de D. Pedro Escolano de Ar-
rieta, mi Secretario, Escribano de Cá
mara mas antiguo, y de Gobierno del 
mi Consejo, se le dé la misma fe y cré
dito que á su original. Dada en Aran-
juez á veinte y cinco de Abril de mil 
setecientos ochenta y quatro. ta YO 
E L REY. p Yo Don Juan Francisco 
de Lastiri, Secretario del Rey nuestro 
Señor la hice escribir por su manda
do. Í=:E1 Conde deCampomanes. r r D . 
Pedro Joachin de Murcia, D. Tomás 
Bernad. ^ D. Bernardo Cantero. ^ D. 

M i -



6 
Miguel de Mcndinueta, Registra
do, s Don Nicolás Verdugo. ¿S Te
niente de Ganciller mayor. t¿s D . 
Nicolás Verdugo. 

E s Copia de su original de que fertijico. 

2). Tedro Escolano de Arriet*. 

La qual para su entero cumplímien" 
to, tendrá preseute dicha Justicia enlos 
casos que ocurran , sin alterar, ni per
mitir se altere su tenor, y forma en ma
nera alguna. Y al Veredero , que con
duce este exemplar le dará el cor
respondiente recibo, que acredite su 
entrega 5 y dieẑ  y seis mrs. de vellón 
del coste del papel 5 y su impresión , sin 
detenerle mas de lo preciso. Dado en 
Burgos i veinte y oeho de Mayo de 
mil setecientos ochenta y quatro. 

JD. Temando González 
de Menchaca. 

Por mand. de su Señont. 
D . Joseph de Arcocha. 


